
Artículo 108. Los familiares de ... : 
Derechos de los ... 

El Sistema Estatal. .. 

X. Las demás que ... 

IX. Promover la articulación interinstitucional, para la atención y seguimiento 
preferente de la salud física y mental de los familiares, grupos 
independientes de búsqueda y toda persona involucrada en el proceso de 
búsqueda de personas desaparecidas, independientemente si los 
padecimientos se generaron a partir del hecho victimizante; y 

VIII. A tender y en su caso ampliar los lineamientos que regulen la participación 
de los familiares en las acciones de búsqueda; 

l. a Vll-5 .... ; 

Artículo 23. El Sistema Estatal. .. : 
«Atribuciones del Sistema ... 

Artículo Único. Se reforman la fracción VIII del artículo 23 y la fracción V del 
artículo 108 y, se adiciona la fracción IX recorriéndose en su orden la subsecuente 
al artículo 23 de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado 
de Guanajuato, para quedar como sigue: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 305 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

J. JESÚS OVIEDO HERRERA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GUBERNATURA, POR 
AUSENCIA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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Por ausencia del C. · ~ ·, &U cional 
del Estado, con fundamento en el (:ntLulo 76 
fracción 1, de la Constitución Política para el 

. 
E;ladlo de Guanajuato 

~/ 
EL SUBSECRETA 10 DEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SO IAL 
Encargado del Des cho de la Secretaría de 
Gobierno, con fu · a 1enfo en el artículo 96 del 
Reglamento ;1nte or de .·a Secretaría de Gobierno 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 8 de marzo de 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 7 DE MARZO DE 2024.- JOSÉ ALFONSO BORJA 
PIMENTEL.- DIPUTADO PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
MARTHA GUADALUPE HERNÁNDEZ CAMARENA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 

VI. a XIV .... )) 

V. Acceder a las medidas de ayuda, asistencia y atención con enfoque 
diferencial y con perspectiva de género, particularmente aquellas que faciliten su 
participación en acciones de búsqueda, incluidas medidas de apoyo psicosocial 
y participar de las estrategias de la articulación interinstitucional para la atención 
y seguimiento preferente de la salud física y mental; 

l. a IV .... ; 

PERIÓDICO OFICIAL 7 DE JUNIO - 2024 PÁGINA 30 


